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1 Introducci·n 

La planificación hidrológica de las demarcaciones hidrográficas se articula mediante un 

proceso adaptativo continuo que se lleva a cabo a través del seguimiento del plan 

hidrológico vigente y de su revisión y actualización cada seis años. En estas 

circunstancias el Plan Hidrológico del Segura de segundo ciclo (2015-2021), adoptado 

mediante el Real Decreto 1/2016 y actualmente vigente, deberá ser revisado antes de 

final del año 2021 dando lugar a un nuevo plan hidrológico de tercer ciclo (2021-2027) 

que incorporará, respecto al actual, los ajustes que resulten necesarios para su 

aplicación, hasta que sea nuevamente actualizado seis años más tarde. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 89 del Reglamento de la Planificación Hidrológica, 

la revisión del plan hidrológico debe atender a un procedimiento similar al previsto para 

su elaboración inicial, mecanismo que ya se aplicó al preparar su primera revisión para el 

segundo ciclo de planificación 2015-2021. 

Así, los Documentos Iniciales constituyen el primer bloque documental que se pone a 

disposición del público para iniciar la citada revisión y actualización de tercer ciclo del 

plan hidrológico de la demarcación. 

El documento es básico para el inicio del mecanismo de revisión del plan hidrológico, 

describiendo las etapas y reglas que regirán dicho proceso. Su contenido, de acuerdo 

con el artículo 41.5 del TRLA y 77 y 78 del RPH, incorpora los tres bloques de 

información: 

- Programa y calendario 

- Estudio general sobre la Demarcación Hidrográfica 

- Fórmulas de consulta pública y Proyecto de participación pública 

Resulta reseñable que la legislación europea no incluye, como sí hace la española, el 

informe requerido por el artículo 5 de la DMA entre los documentos que deben 

acompañar en su consulta pública al ñprograma de trabajos y fórmulas de consultaò 

mencionado en el artículo 14 de la Directiva. Es decir, la DMA no exige que dicho informe 

del artículo 5 de la propia Directiva incorporado en nuestro ñestudio general de la 

demarcaciónò sea sometido a consulta pública con la revisión de los planes hidrológicos. 

Incluso prevé que su preparación sea algo más tardía, no siendo exigible hasta 2019. 

El mecanismo español asegura la producción del informe del artículo 5 en el plazo debido 

tras someterlo a un periodo de consulta pública de seis meses de duración, disponiendo 

posteriormente de tiempo suficiente, respecto al previsto por la Directiva, para incorporar 

al texto final los ajustes que resulten oportunos una vez realizada la consulta pública. 

Con fecha 19 de octubre de 2018 la Dirección General del Agua del Ministerio para la 

Transición Ecológica anunció la apertura del período de consulta pública de los 

documentos ñPrograma, Calendario, Estudio General sobre la Demarcaci·n y F·rmulas 

de Consultaò con los que se da inicio al proceso de planificación hidrológica del tercer 

ciclo (2021-2027) en esta demarcación hidrográfica del Segura. 

Esta documentación se puso a disposición de los interesados y del público en general 

mediante su publicación en la página web de la Confederación Hidrográfica del Segura: 

http://www.boe.es/boe/dias/2016/01/19/pdfs/BOE-A-2016-439.pdf
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https://www.chsegura.es/chs/planificacionydma/planificacion21-27/proceso.html 

Durante un periodo de 6 meses a partir del día siguiente a la fecha referida, se han 

podido realizar aportaciones a los documentos y formular cuantas observaciones y 

sugerencias se han estimado convenientes, dirigidas a esta Confederación Hidrográfica 

del Segura, remitiéndose de forma electrónica o presencial. 

Terminado el plazo de consulta, se ha procedido al análisis de todas y cada una de las 

propuestas, aportaciones y sugerencias que se han recibido y se ha preparado un 

documento optimizado que incorpora aquellas que se han considerado que permiten 

mejorar el documento final. Todo ello con las debidas justificaciones y motivaciones, 

Con toda esta información se redacta el presente informe. 

  

https://www.chsegura.es/chs/planificacionydma/planificacion21-27/proceso.html
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2 Visi·n sint®tica del conjunto de aportaciones a 

los Documentos Iniciales de la demarcaci·n 

hidrogr§fica del Segura 

Durante el proceso de información pública se han recibido un total de 23 aportaciones a 

los Documentos Iniciales del tercer ciclo de planificación de la Demarcación Hidrográfica 

del Segura. 

 

 Número de aportaciones recibidas durante la fase de consulta pública de los Documentos Tabla 1.

Iniciales del tercer ciclo de planificación 

 

Nº Aportaciones  

Particular 8 

Usuarios agrarios 6 

Organizaciones Ambientales 3 

Administración Local 2 

Administración autonómica 1 

Instituto Técnico y Colegios Profesionales 1 

Usuarios industria 1 

Usuarios abastecimiento 1 

Total  23 

 

 

Seguidamente se identifican cada una de las entidades aportantes, así como el número 

de referencia de cada una de ellas. 

 

 Relación de aportaciones independientes consideradas Tabla 2.

Grupo  
Nº 

Aportación  
Entidad  

Usuarios agrarios 001 Plataforma de regantes y usuarios de la Cabecera del Segura 

Instituto Técnico y Colegios 
Profesionales 

002 IGME ï Instituto Geológico y Minero de España 

Administración Autonómica 003 Agencia del agua de Castilla la Mancha 

Usuarios agrarios 004 
J.C. de usuarios del Vinalop· LôAlacant² y consorcio de aguas 
de la Marina Baja 

Administración Local 005 Ayuntamiento de Ontur 

Particular 006 D. José Antonio Gómiz Martínez 

Usuarios agrarios 007 Federación de CCRR de la Comunidad Valenciana 

Usuarios 008 Asociación para la protección del acuífero Alto Guadalentín 

Particular 009 D. Luis Francisco Turrión Peláez 

Administración Local 010 Ayuntamiento de Mazarrón 
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Grupo  
Nº 

Aportación  
Entidad  

Usuarios agrarios 011 Cooperativas Agro-Alimentarias Castilla-La Mancha 

Usuarios 012 Mercantil Payuelas S.A. 

Sector Ambiental 013 Fundación Nueva Cultura del Agua 

Sector Ambiental 014 SEO-BIRD Life 

Particular 015 Dña. Antonia Terrés Rodriguez 

Usuarios abastecimiento 016 Aguas de Alicante 

Particular 017 D. Alejandro Ortuño Ortega 

Sector Ambiental 018 Ecologistas en Acción 

Sector Ambiental 019 
Plataforma en defensa de las fuentes de los ríos Segura y 
Mundo 

Particular 020 Dña. María Cano Verdejo 

Particular 021 D. Pedro Costa Morata 

Particular 022 D. Alfonso Sánchez Marín 

Particular 023 Dña. Antonia Morales Orenes 
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3 Respuesta a las aportaciones recibidas 

001. RESPUESTA A LA PLATAFORMA DE REGANTES Y 

USUARIOS DE LA CABECERA DEL SEGURA.  

RESPUESTAS DE LAS APORTACIONES A LOS DOCUMENTOS INICIALES EN 

CONSULTA PÚBLICA  

Tema1. Las variables del ciclo hidrológico deben ser determinadas por la AEMET y 
no por el CEDEX . 

En concreto, deben ser calculados y certificados por la AEMET los valores medios de 

Precipitación (P) y Evapotranspiración Real (ETR) -cuya resta determina los recursos 

naturales de agua que tiene cada cuenca anualmente- para las series temporales 

consideradas (larga y corta).  

También, deben ser calculados y certificados por la AEMET, los valores medios de la 

Temperatura (T) y de la Evapotranspiración Potencial (ETP), con los que se calcula la 

ETR.  

Todo ello, en cumplimiento del Anexo VII de la Instrucción de Planificación Hidrológica -

en adelante IPH- (Orden ARM/2656/2008, de 10 de septiembre) en relación con los 

artículos 1 y 3 del Real Decreto 186/2008, de 8 de febrero, por el que se aprueba el 

Estatuto de la AEMET. 

Respuesta  

Los datos de precipitación media en la cuenca, así como otros parámetros atmosféricos y 

de evapotranspiración que se han incluido en los documentos iniciales y en anteriores 

ciclos de planificación, han sido obtenidos a partir de las series meteorológicas 

procedentes de la Agencia Estatal de Meteorología (AEMET). 

En cuanto a la evapotranspiración real (ETR), se trata de una variable que depende del 

agua disponible en el suelo después de la lluvia con el límite superior de la ETP. Por lo 

tanto, no se trata de una variable que pueda determinarse únicamente a partir de datos 

meteorológicos, sino que se calcula a partir del balance de humedad en el suelo durante 

el proceso de simulación hidrológica. 

Para la estimación de las variables del ciclo hidrológico, en anteriores ciclos de 

planificación, se ha realizado un tratamiento posterior mediante el uso del modelo 

conceptual y cuasi-distribuido SIMPA de precipitación-aportación. Este modelo, 

actualizado por el Centro de Estudios Hidrográficos del CEDEX, reproduce los procesos 

esenciales de transporte de agua que tienen lugar en las diferentes fases del ciclo 

hidrológico y parte de valores brutos proporcionados por la AEMET. 

En el Anexo VII de la Instrucción de Planificación Hidrológica de 2008, aprobada por 

Orden ARM/2656/2008 (en adelante IPH), se indica como fuente de información de datos 

meteorológicos y escenarios regionalizados de predicción de cambio climático, a la 
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Agencia Estatal de Meteorología, sin que se limite a esta Agencia como único origen del 

suministro de información. Tampoco se prohíbe el completado o tratamiento de los datos 

proporcionados por la misma. 

La AEMET no ha realizado con carácter general modelos numéricos para la estimación 

de los recursos en régimen natural. Sólo se conoce una experiencia a nivel de estudio, 

pero utilizando metodología SIMPA al igual que el CEDEX. 

Por otro lado, en la estimación de los recursos en régimen natural se necesita mucha 

más información que la que gestiona la AEMET, como es el caso de litologías, usos del 

suelo, texturas de suelo, pendientes y límites de masas de agua subterráneas, entre 

otras. 

Por lo tanto, se considera que la estimación de recursos en régimen natural y 

caracterización del ciclo hidrológico del vigente Plan hidrológico y que los documentos 

iniciales en consulta pública reproducen, cumple con la IPH en cuanto a determinación de 

datos de precipitación media en la cuenca, así como de otros parámetros atmosféricos. 

La metodología seguida en la estimación de recursos en régimen natural y 

caracterización del ciclo hidrológico del vigente Plan hidrológico y que los documentos 

iniciales en consulta pública reproducen, en cuanto a la determinación de las variables 

meteorológicas, ha sido en todo caso homogénea con el conjunto de demarcaciones 

intercomunitarias españolas. 

Aclaració n de los datos de Precipitación . 

Indica la parte interesada que: ñen los Documentos Iniciales del proceso de planificación 

(2009-2015) se decía que la P media de la cuenca del Segura era de 400 mm; y en el 

Plan Hidrológico vigente 2015-2021 de 374,9 mm -para la serie corta (1980-2012) en 

ambos casos-. Lo que supone una reducción del 6% de la lluvia caída de media en la 

cuenca y, por tanto, un volumen de 478 hm3/año menos (siendo la superficie de la misma 

de 19.025 km2). 

Y ese volumen de 478 hm3/año que se detrae del total de la lluvia caída, no se 

fundamenta en estudios del organismo oficial que tiene la competencia en la materia, la 

AEMET. Sino en los del CEDEX, mediante el modelo de precipitación-escorrentía 

denominado SIMPA.ò 

Respuesta  

No se comparte con la parte interesada la exposición anterior, se recogen a continuación 

los valores medios de precipitación empleados en la planificación de la demarcación del 

Segura: 

El PHDS 2009/15 recoge una precipitación media de 381 mm para la serie larga 

(1940/41-2005/06) y de 362 mm para la serie corta (1980/81-2005/06). 

El PHDS 2015/21 recoge una precipitación media de 385,5 mm para la serie larga 

(1940/41-2011/12) y de 374,9 mm para la serie corta (1980/81-2011/12). 
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Estos valores de precipitación muestran un incremento entre el primer y el segundo ciclo, 

que se explica por la diferencia en el periodo considerado en uno y otro caso (en el 

segundo ciclo se amplían las series del primero con los años 2006/07-2011/12) y no en el 

uso del modelo SIMPA, ya que los datos de precipitación empleados en el proceso de 

planificación son las series históricas de precipitación de la AEMET. 

Los documentos iniciales publicados alargan la serie hasta el año hidrológico 2015/16 y 

ofrecen una precipitación media de 375 mm para la serie larga (1940/41-2015/16) y de 

361 mm para la serie corta (1980/81-2015/16), reflejo de una serie de años (2012/13-

2015/16) más secos que los de las series empleadas hasta ahora en ambos planes. 

En la aportación de la parte interesada se indica que: ñcomo no se sabe lo que llueve en 

las zonas de montaña (porque no hay pluviómetros), se tiene que simular esa lluvia caída 

en las cotas m§s altas (donde m§s llueve) en base a ñpluvi·metros ficticios". 

Pues bien, quien tiene que hacer esas simplificaciones y ponderaciones mediante 

modelos numéricos y pluviómetros simulados debe ser la AEMET y no el CEDEXò 

El CEDEX, en el proceso de simulación del ciclo hidrológico mediante modelos 

precipitación escorrentía tan sólo realiza una distribución de los valores de precipitación 

en celdas 1000x1000 m en el territorio de la demarcación. Este proceso se realiza a partir 

de los datos históricos registrados por AEMET interpolando la precipitación mediante un 

esquema de ponderación lineal y mediante el uso de patrones mensuales que tienen en 

cuenta factores locales como la orografía y la orientación para resolver la ausencia de 

registros en las áreas de montaña y evitar así el empleo de estaciones ficticias, 

empleando un modelo digital del terreno del Servicio Geográfico del Ejercito. 

La OPH considera que el modelo precipitación-escorrentía SIMPA elaborado por el 

CEDEX para el conjunto de España es adecuado para la estimación de las variables 

meteorológicas en el conjunto de la demarcación. El modelo SIMPA del CEDEX es el 

empleado en el proceso de planificación de la totalidad de las cuencas intercomunitarias 

españolas, tanto para el ciclo 2009/15 como para el ciclo 2015/21. 

La base de este modelo es el modelo precipitación-escorrentía de Témez, cuya validez 

queda fuera de toda duda por su extendido uso, en el que la discretización espacial del 

modelo, en vez de ser toda la cuenca, ha sido en base a celdas de 1000x1000 m. 

Las limitaciones del modelo SIMPA son las limitaciones propias del modelo de Témez.  

Una de estas limitaciones puede ser la falta de datos, en concreto, tal como se comenta 

en la aportación, los de precipitación, debido a la falta de estaciones pluviométricas, o 

falta de toma de datos en las existentes, para el conjunto del territorio.  

Respecto a lo primero, la AEMET controla mensualmente cerca de 140 estaciones 

pluviométricas en la demarcación, valor suficiente para caracterizar la precipitación que 

se produce en ella.  
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Selección de estaciones meteorológicas en la DH del Segura 

En cuanto a lo segundo, para completar las lagunas de datos existentes en las 

estaciones, se han utilizado técnicas estadísticas de regresión bivariada con aquellas 

estaciones más próximas y que presentan mejor coeficiente de correlación, con 

estacionarización previa de los datos, para filtrar la componente cíclica, y realizado por un 

organismo de reconocido prestigio técnico como es el CEDEX. 

Aclaración de los datos de Evapotranspiración . 

La parte interesada indica que: ñsi analizamos ahora el valor que da el CEDEX para la 

ETR en la cuenca del Segura (serie corta ampliada ahora hasta 2015/16), ésta es del 

88% de la P. (é) 

Dato este del 88% que consideramos sobredimensionado y que se aleja mucho de los 

valores del orden del 80% que se estiman para las cuencas vecinas como las del Júcar, 

Sur, Guadiana o Guadalquivir.  

Por tanto, también debe ser la AEMET y no el CEDEX quien nos diga cuál es la ETR 

media de la cuenca del Segura (si del casi 90%, del 80% o menor) por los fundamentos 

jurídicos expuestos y por una cuestión vital y trascendental. En efecto, veamos: 

Decir que en la cuenca del Segura se evapotranspira el 88% de lo que llueve (P =375 mm 

según la Memoria de los Documentos Iniciales para la nueva serie corta) es lo mismo que 

decir que los recursos naturales de la cuenca del Segura son de 856 hm3/año (45 mm * 

19.025 km2).  
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En cambio, con el dato inicial de P (400 mm) y considerando una ETR similar a la de las 

cuencas vecinas (80% de la P), los recursos naturales son de 1.522 hm3/año. Es decir, 

casi el doble, exactamente un 44% mayores. 

Respuesta  

En primer lugar, se ha de aclarar que en los Documentos Iniciales sometidos a 

información pública no se ha calculado ningún valor de ETR para la serie corta ampliada 

hasta 2015/16. El valor utilizado corresponde al del vigente PHDS 2015/21.  

Es necesario recordar que la caracterización de los recursos en régimen natural y por 

tanto la caracterización completa del ciclo hídrico es materia del Plan hidrológico y no de 

los documentos iniciales, donde solo se describe sucintamente el estado de la 

demarcación y sus características. 

Los valores de la relación ETR/P obtenida de demarcaciones vecinas referidos en la 

aportación, no han de ser referencia exacta de lo que ocurra en la demarcación del 

Segura. En cada una de ellas se calcula el valor de la ETR siguiendo la misma 

metodología y empleando la misma fuente de información, por lo que las diferencias 

obtenidas en cada demarcación se deben a las características propias que definen su 

territorio, como es el caso de la Demarcación del Júcar, que se encuentra más al norte y 

con mayor pluviometría. 

Tema 2. Balance del ciclo natural del agua . 

ñQue el balance del ciclo natural del agua sea coherente y sus componentes ajusten a la 

ecuación P ï ETR = E + R.  

Donde la P es la Precipitación (la lluvia y nieve caída de media al año en dicha cuenca); 

la ETR es la Evapotranspiración Real (la parte de la P que se evapotranspira y vuelve a 

la atmósfera), E es la Escorrentía (el agua que baja por los ríos ïde origen directo y 

subterráneo-) y R es la Recarga (el agua subterránea infiltrada en los acuíferos que no 

discurre por los ríos y se transfiere lateralmente a otras masas de agua subterránea, a 

otras cuencas hidrográficas o al mar). (é) 

En este sentido, tenemos que resaltar dos errores conceptuales encadenados que 

aparece en la página 79 de la Memoria. En efecto, en ella se vuelve a confundir (una vez 

más) los conceptos de Escorrentía Subterránea y Recarga. Y además, se considera que 

el valor de la Escorrentía Subterránea, estimado en 685 hm3/año, son los recursos 

hídricos subterráneos renovables totales. 

Debemos aclarar que la Escorrentía Subterránea es simplemente una componente del 

caudal de los ríos, es por tanto agua ya contabilizada como fluvial dentro de los 856 

hm3/año de Escorrentía total. Por tanto, ese agua no es Recarga, o lo que es lo mismo, 

no es el recurso subterráneo renovable de las masas de agua subterránea, que es otro 

valor totalmente distinto del del flujo fluvial.ò 
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Respuesta  

Conviene apuntar que en el apartado 4.1.5.4. Recursos de agua subterránea de los 

Documentos Iniciales, no aparece referencia alguna al concepto de Recarga. 

Este apartado cuantifica los recursos disponibles de las masas de agua subterránea 

como consecuencia de restar a los hídricos subterráneos renovables, las reservas 

medioambientales establecidas para cada masa. 

Por otro lado, el apartado comienza aclarando que las escorrentías subterráneas que 

drenan al río Segura, a sus afluentes o directamente al mar, no conforman recursos 

adicionales a los totales previamente expuestos, tal como se reclama en la aportación.  

Adicionalmente, se considera necesario indicar el importante error conceptual de la 

aportación recibida, en la que se indica que la recarga es un flujo subterráneo de agua 

totalmente independiente de la escorrentía. 

En el conjunto de los planes hidrológicos españoles, incluyendo al Júcar que menciona la 

parte interesada, el valor de la recarga a acuíferos se ha evaluado como la infiltración de 

lluvia que reciben, alimentan sus reservas subterráneas y que supone la fracción de 

escorrentía subterránea (excepto las descargas subterráneas a otras masas y/o al mar) 

de la escorrentía total. 

Esta interrelación de la escorrentía subterránea y la recarga se recoge no sólo en el Plan 

del Júcar que se indica en la aportación, sino en el esquema del ciclo hidrológico del 

Libro Blanco del Agua en España (2000) o en los propios esquemas del ciclo hídrico que 

se indican en el escrito recibido. 

Esquema ciclo hídrico USGS: 
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Esquema ciclo hídrico Libro Blanco del Agua: 
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Nótese como el Libro Blanco del Agua de España del año 2000 establece, para el 

conjunto del territorio nacional una recarga a acuíferos de 29 km3/año, de los que tan sólo 

2 km3 suponen salidas a mar u otros ámbitos, mientras que 27 km3/año suponen la 

fracción subterránea de la escorrentía total. 

Esquema ciclo hídrico vigente Plan Júcar 

En el caso del vigente Plan del Júcar que la parte interesada expone como ejemplo, la 

recarga a acuíferos se ha evaluado en 2.619 hm3/año, de los que 524 hm3/año son 

trasferencias subterráneas a mar y 2.095 hm3/año son la fracción subterránea de la 

escorrentía total de 3.172 hm3/año.  

La mayor proporción de trasferencias o descarga al mar contempladas en el Plan del 

Júcar frente a la recarga se debe tan sólo a la ubicación geográfica de sus masas de 

agua subterránea, ya que muchas de ellas son costeras y descargan sus recursos 

directamente en el mar, sin pasar por un cauce superficial. 

En el vigente Plan de cuenca del Segura se ha caracterizado la infiltración a masas de 

agua subterránea en 27,63 mm/año para la serie corta, siendo la escorrentía subterránea 

de 31,95 mm. La diferencia entre ambas cifras son las trasferencias laterales de o hacia 

otros ámbitos y/o mar. 

Tabla 8. Promedios mensuales (mm) de la demarcación hidrográfica del Segura. 

Serie 1980/81-2011/12 
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OCT 42,24 59,02 30,73 2.254 2,33 3,18 

NOV 43,72 33,17 24,85 2.961 2,45 3,74 

DIC 36,96 23,43 19,47 4.194 2,65 4,91 

ENE 29,89 25,96 20,23 3.342 2,79 4,33 

FEB 33,37 40,13 30,71 4.028 2,89 4,77 

MAR 35,24 62,90 38,91 3.506 2,99 4,42 

ABR 35,65 87,26 42,57 2.814 3,00 4,06 

MAY 39,18 113,95 45,50 2.244 2,95 3,68 

JUN 21,94 146,42 28,33 0.685 2,79 2,89 

JUL 6,05 163,56 7,78 0.072 2,56 2,28 

AGO 12,73 144,50 12,61 0.123 2,23 2,02 

SEP 37,90 97,32 33,35 1.408 2,31 2,59 

año 374,87 997,62 335,04 27,63 31,95 42,88 

 

Además, es necesario recordar que esta cuestión ya fue evaluada, analizada y 

respondida en anteriores procesos de participación pública. El organismo de cuenca se 
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reafirma en la contestación dada anteriormente y aclara que en la propuesta de PHDS 

2015/21 no se ha omitido recurso alguno. 

En el Anejo 2 de la propuesta de PHDS 2015/21 se indica claramente que: 

ñ4.3.3.- Recursos de agua subterránea en la demarcación. 

Los flujos totales en régimen natural constan de una componente de escorrentía 

superficial directa y de una componente de origen subterráneo. Esta componente 

subterránea de la escorrentía total coincide, básicamente, dejando a salvo los efectos de 

transferencias subterráneas externas, con la recarga natural de los acuíferos. 

El conocimiento de la recarga resulta de gran interés teórico y práctico, pues viene a 

acotar las posibilidades máximas de explotación sostenible a largo plazo de las aguas 

subterráneas de un acuífero. 

La mayor parte del agua que recarga los acuíferos se descarga diferida en el tiempo a la 

red fluvial, de forma difusa o a través de manantiales y, en muchas cuencas, es uno de 

los constituyentes básicos de la aportación de los ríos. Otra parte de la recarga, en 

general mucho más reducida, se transfiere subterráneamente a otros acuíferos o, en el 

caso de los acuíferos costeros, descarga al mar. 

Para estimar la recarga natural o infiltración a los acuíferos se necesita conocer su 

delimitación geométrica. Hasta ahora en España los acuíferos se han agrupado en 

distintas unidades hidrogeológicas que, con la implantación de la DMA, pasan a ser 

masas de agua subterránea. 

Es conveniente diferenciar aquí entre el concepto físico de acuífero, entendido como 

formación geológica capaz de almacenar y transmitir agua y el concepto administrativo de 

masa de agua subterránea, formada por uno o más acuíferos, que se agrupan a efectos 

de conseguir una racional y eficaz administración del agua y cuyos límites pueden incluir 

tambi®n porciones del territorio donde no existen acu²feros.ò 

De los recursos renovables considerados en el PHDS 2015/21 para los acuíferos de la 

demarcación, 591 hm3/año, 93 hm3/año se corresponderían con las aportaciones a 

masas subterráneas que no drenan al río Segura o sus afluentes, sino que lo hacen 

directamente al mar, bien de manera directa o mediante la aportación en los tramos 

finales de los cauces costeros. 

Tema 3. Consideración en el ciclo de planificación de los almacenamientos 
subterráneos . Reservas  

ñQue en el inventario de los recursos hídricos naturales se incluyan y contabilicen las 

reservas de agua almacenadas en sus acuíferos. 

Pues ese volumen almacenado es lo que realmente caracteriza una ñmasa de agua 

subterr§neaò, seg¼n la definici·n que de ella da la Directiva 2000/60/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, y traspuesta por la Ley de Aguas (Real 

Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio): ñun volumen claramente diferenciado de 

aguas subterr§neas en un acu²fero o acu²ferosò.ò 
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Respuesta  

En relación con la sugerencia de que en el proceso de planificación se consideren las 

reservas de las masas de agua subterráneas e incluso se contabilicen como recurso, es 

de referir que esto supondría incentivar la extracción de aguas subterráneas en una 

magnitud superior a las aportaciones que se reciben y la generación de unos deterioros 

del estado adicionales a los que ya se observan en un número significativo de masas de 

agua a día de hoy. En todo caso, se impediría la consecución del buen estado 

cuantitativo en los plazos previstos y se generarían afecciones a los ecosistemas 

dependientes y al mantenimiento de la Interfaz agua dulce-sal. 

No resulta posible pues plantear la viabilidad de computar como recurso, las reservas de 

agua subterránea, en una actuación encaminada a posibilitar la posterior explotación de 

estas reservas, más allá que la que se realiza, de manera coyuntural y en situaciones de 

emergencia amparadas por el artículo 58 del Texto Refundido de la Ley de Aguas. Esta 

explotación coyuntural se encuentra condicionada a que no se vean comprometidos a 

largo plazo los objetivos medioambientales previstos para las masas de agua afectadas. 

En el vigente PHDS se establece el recurso disponible de las masas de agua subterránea 

de acuerdo con el art²culo 3 del RPH: ñrecursos disponibles de agua subterránea: valor 

medio interanual de la tasa de recarga total de la masa de agua subterránea, menos el 

flujo interanual medio requerido para conseguir los objetivos de calidad ecológica para el 

agua superficial asociada, para evitar cualquier disminución significativa en el estado 

ecológico de tales aguas, y cualquier daño significativo a los ecosistemas terrestres 

asociadosò, que a su vez recoge la definición de recurso disponibles del artículo 2.27 de 

la Directiva Marco de Aguas (DMA) : ñçrecursos disponibles de aguas subterr§neasè: el 

valor medio interanual de la tasa de recarga total de la masa de agua subterránea, menos 

el flujo interanual medio requerido para conseguir los objetivos de calidad ecológica para 

el agua superficial asociada según las especificaciones del artículo 4, para evitar 

cualquier disminución significativa en el estado ecológico de tales aguas, y cualquier 

daño significativo a los ecosistemas terrestres asociados;ò 

Por lo tanto, los recursos disponibles de las masas de agua subterránea deben 

establecerse a partir de la tasa de recarga de cada masa, conforme a la legislación 

vigente. 

La cuantificación de las reservas de agua subterránea en acuíferos no supone 

información adicional sobre recursos renovables disponibles, que constituirían la única 

base sobre la que podrían otorgarse concesiones administrativas. Los recursos 

renovables vinculados a las masas subterráneas resultan independientes de las reservas 

que almacenen. 

Nótese que la diferencia entre recursos y reservas está ampliamente descripta en 

bibliograf²a t®cnica desde hace d®cadas. As², en ñLos embalses subterráneos en la 

planificación hidrológicaò (Llamas et al, 1966) se diferencia entre reservas (capital) y 

recursos h²dricos (inter®s): ñlas capas acuíferas deben considerarse como embalses 

subterráneos cuya alimentación es producida por las precipitaciones atmosféricas. Si los 

volúmenes de agua bombeados son superiores a la alimentación media se producirá un 
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progresivo vaciado del embalse, en otras palabras, estaríamos consumiendo el capital y 

no los intereses.ò 

La no consideración de las reservas de acuíferos en el proceso de planificación ha sido 

objeto de Sentencia número 319/2019 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 

Sección Quinta del Tribunal Supremo, con respecto al recurso establecido por la 

Plataforma de Regantes y Usuarios de la Cabecera del Segura con respecto al Plan 

Hidrológico del Segura, desestimándose el recurso presentado. De forma expresa la Sala 

en la sentencia indica: ñCon la precisión, en primer lugar, que en el artículo 3 del RPH se 

definen los recursos disponibles de aguas subterráneas como <<el valor medio interanual 

[...] asociados>>, y ello para resaltar que en el precepto se está al <<valor medio 

interanual>>, cuyo cuestionamiento parece realizarse desde una óptica 

estrictamente científica y en términos de generalidad que por tales no son 

instrumentos válidos, y que esa valoración interanual está respaldada por el 

artículo 2.27 de la Directiva 2000/60/CE, del Parlamento Europeo y del 

Consejo, al definir en el artículo 2, apartado 25, los recursos disponibles de 

aguas subterráneas como <<el valor medio interanual [...] asociados>>, en respuesta a 

las demás objeciones invocadas en el escrito de demanda cumple indicar, 

aunque lo hagamos de forma concisa: 1) que los recursos hídricos subterráneos de 

dinámica compleja en el tiempo y sometidos a confinamiento a los que se refiere la 

recurrente, precisamente por sus características, caso de acreditarse su real existencia, 

lo que no se consigue con meras referencias científicas no acompañadas de su 

correspondiente ajuste a la realidad, no pueden computarse;ò. 

 

Aclaración de la cuantificación de las reservas . 

ñPues seg¼n recientes estudios, dicho volumen de agua embalsada en los acuíferos de la 

península, es del orden de los 400.000 hm3, volumen que es 7 veces más que la 

capacidad de los pantanos fluviales y que hasta ahora no ha sido contabilizado ni incluido 

en los distintos procesos de planificación. 

En este sentido, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 33.1 de la Ley 10/2001 de 5 de 

julio del Plan Hidrológico Nacional, el Ministerio debería tener y mantener un registro 

oficial de datos del estado de las existencias embalsadas en los acuíferos de las cuencas 

intercomunitarias. Registro que todav²a no existe en la actualidad.ò (é) 

ñ¿Cuánta? Ese dato debe estar inventariado y cuantificado en los documentos de 

planificación de la cuenca del Segura. Como ya dijimos en anteriores alegaciones a los 

ciclos precedentes, el IGME y el IRYDA lo cuantificaron en diferentes estudios en unos 

100.000 hm3 para dicha cuenca. Lo que supone un volumen 100 veces superior a la 

capacidad de sus embalses superficiales.ò 

Respuesta  

Tal y como se ha expuesto anteriormente, no es posible la consideración de las reservas 

como recursos disponibles subterráneos que fueran la base de hipotéticas concesiones, 

porque contravendría la legislación de aguas vigente. 
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Con respecto al registro de datos hidrológicos, el artículo 33.1. de la Ley 10/2001 de 5 de 

julio del Plan Hidrol·gico Nacional establece su contenido m²nimo en ñlos caudales en 

ríos y conducciones principales, la piezometría en los acuíferos, el estado de las 

existencias embalsadas, y la calidad de las aguas continentales.ò 

 

Tema 4. Masas de agua subterránea superiores e inferiores.  

ñQue se definan y se cuantifiquen los recursos renovables anualmente y las reservas de 

las masas de agua subterránea superiores e inferiores en la misma vertical del terreno de 

forma independiente.ò 

Respuesta  

Los documentos iniciales del tercer ciclo de planificación sometidos a información pública 

reflejan el estado de conocimiento sobre los diferentes aspectos de la planificación 

hidrológica y establecen el calendario y modos de participación pública que ha de regir 

las diferentes fases de revisión del plan hidrológico vigente para el horizonte 2021-2027. 

Por ello, no será hasta la elaboración de la propuesta de revisión del nuevo Plan 

Hidrológico cuando se concluya la revisión de los recursos hídricos mediante las 

metodologías previstas en la legislación de aguas. 

No obstante, y a modo de referencia sobre las masas de agua subterránea y las 

observaciones recibidas acerca de los recursos renovables, se debe señalar que en la 

Instrucción de Planificación Hidrológica (IPH) aprobada por la ORDEN ARM/2656/2008, 

de 10 de septiembre, se recogen las siguientes definiciones sobre masa de agua 

subterránea, buen estado y recursos disponibles en las masas de agua subterránea. 

¶ Masa de agua subterránea: un volumen claramente diferenciado de aguas 

subterráneas en un acuífero o acuíferos (artículo 40 bis.f TRLA). 

¶ Buen estado cuantitativo de las aguas subterráneas : el estado  cuantitativo 

alcanzado por una masa de agua subterránea cuando la tasa media anual de 

extracción a largo plazo no rebasa los recursos disponibles de agua y no está sujeta a 

alteraciones antropogénicas que puedan impedir alcanzar los objetivos 

medioambientales para las aguas superficiales asociadas, que puedan ocasionar 

perjuicios significativos a ecosistemas terrestres asociados o que puedan causar una 

alteración del flujo que genere salinización u otras intrusiones. 

¶ Recursos disponibles de agua subterránea : valor medio interanual de la tasa de 

recarga total de la masa de agua subterránea, menos el flujo interanual medio 

requerido para conseguir los objetivos de calidad ecológica para el agua superficial 

asociada, para evitar cualquier disminución significativa en el estado ecológico de 

tales aguas, y cualquier daño significativo a los ecosistemas terrestres asociados. 

Estos tres conceptos no pueden ser separados o ignorados cuando se realiza la 

cuantificación de los recursos subterráneos disponibles, siendo de especial importancia la 

calidad ecológica para el agua superficial y ecosistemas asociados. Y por ello, apelar en 

las observaciones recibidas al uso regular de las denominadas ñreservas de agua 

subterráneaò como parte del recurso de agua disponible anualmente para usos 
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económicos, contradice los principios fundamentales y objetivos de la planificación 

hidrológica, tal y como se ha expuesto anteriormente. 

Los recursos hídricos disponibles de origen subterráneo establecidos en el Plan 

Hidrológico en cada una de las MASb, y que se recogen en los documentos iniciales, han 

sido calculados según las especificaciones de la IPH donde se indica en su apartado 

5.2.4.1. que ñEl recurso disponible se obtendr§ como diferencia entre los recursos 

renovables (recarga por la infiltración de la lluvia, recarga por retorno de regadío, 

pérdidas en el cauce y transferencias desde otras masas de agua subterránea) y los 

flujos medioambientales requeridos para cumplir con el régimen de caudales ecológicos y 

para prevenir los efectos negativos causados por la intrusi·n marinaò. 

Según recoge el Anejo 2 Inventario de recursos hídricos del PHDS 2015/21, para la 

estimación de los recursos de cada acuífero se han adoptado los siguientes valores e 

hipótesis de partida: 

i) La estimación del recurso disponible de cada acuífero de acuerdo con los valores 

recogidos en el Plan Hidrológico 2009/15, aprobado por Real Decreto Real Decreto 

594/2014 de 11 de julio publicado en el BOE de 12 de julio de 2014. Estos balances han 

sido corregidos, para determinadas masas de agua subterránea, con los resultados de 

los últimos estudios desarrollados por la OPH en los últimos años. 

ii) Se considera como recurso en las masas de agua que se corresponden con acuíferos 

no compartidos, las entradas por infiltración de lluvia y retornos de riego. 

iii) Se considera que la incorporación de otras entradas y salidas a las masas de agua 

(infiltración cauces, embalses, entradas marinas, laterales y subterráneas 

fundamentalmente de otras masas subterráneas) no debe considerarse en el cálculo del 

recurso disponible ya que se encuentran claramente afectados por los bombeos en los 

acuíferos y/o son transferencias internas entre acuíferos de la cuenca. Tan sólo en el 

caso de masas de agua que reciban entradas de agua subterránea procedente de otras 

cuencas se procederá a contabilizar a estas entradas como recurso de la masa de agua. 

De igual forma, en el caso de masas de agua que presenten salidas subterráneas a 

cuencas se procederá a contabilizar a estas salidas en el cálculo de los recursos de la 

masa de agua. 

iv) En el caso de las masas de agua con acuíferos compartidos con asignación de 

recursos del PHN vigente (Jumilla-Villena, Sierra de la Oliva, Salinas, Quíbas y 

Crevillente), se ha considerado el reparto de recursos que realiza el PHN en la 

consideración de los recursos disponibles de cada masa de agua. 

v) En el caso de masas de agua identificadas con acuíferos compartidos sin asignación 

de recursos del PHN, el presente plan hidrológico propone la consideración de 

entradas/salidas subterráneas procedentes o con destino a otras cuencas para tener en 

cuenta la existencia de un acuífero compartido que no responde a la divisoria de aguas 

superficiales. 

vi) En un único acuífero de la cuenca, Almirez, se ha procedido a considerar como 

recurso del mismo las infiltraciones del embalse del Cenajo, evaluadas por el PHCS en 

15 hm3/año. La consideración de estas infiltraciones como recurso permite que puedan 
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emplearse para el mantenimiento de los caudales ambientales aguas abajo del Cenajo. 

Así, la demanda ambiental del acuífero de Almirez se verá aumentada en el total del valor 

de las filtraciones del Cenajo, por lo que el sumatorio de recursos disponibles no se verá 

aumentado por la consideración de estas infiltraciones. 

vii) Los valores calculados tienen como referencia el año 2012 y se consideran válidos 

para evaluar el balance de las masas de agua representativas para la serie 1980/81-

2011/12. 

Con estas premisas se realiza una primera valoración del recurso de cada acuífero. 

La OPH de la CHS ha evaluado las reservas medioambientales de cada acuífero en 

función de los siguientes aspectos: 

i) Mantenimiento de zonas húmedas. 

ii) Mantenimiento de un régimen de caudales ambientales en las masas de agua de la 

demarcación hidrográfica del Segura. 

iii) Mantenimiento de la Interfaz agua dulce-salada. 

Una vez establecidos los recursos totales de cada acuífero (A) y evaluada 

preliminarmente la demanda medioambiental de cada acuífero (B), se ha calculado el 

recurso disponible de cada unidad acuífera (A-B), dentro de la demarcación del Segura 

como parte integrante de las masas de agua subterránea. 

Y una vez obtenidos los recursos disponibles de cada acuífero, se obtiene el recurso 

disponible por masa de agua subterránea por integración de los resultados de los 

acuíferos que las componen. 

En relación a la observación recibida sobre ñreservas de agua subterr§neaò dentro de una 

masa de agua subterránea, es necesario recordar (tal y como se ha expuesto en la 

respuesta anterior) que los recursos disponibles de las masas de agua subterránea 

deben establecerse a partir de la tasa de recarga de cada masa, conforme a la legislación 

vigente. 

La cuantificación de las reservas de agua subterránea en acuíferos no supone 

información adicional sobre recursos renovables disponibles, que constituirían la única 

base sobre la que podrían otorgarse concesiones administrativas. Los recursos 

renovables vinculados a las masas subterráneas resultan independientes de las reservas 

que almacenen. 

La explotación de reservas, entendidas como la parte del volumen total de agua 

contenida en la porosidad de una formación acuífera que no es objeto de explotación 

sostenible a medio y largo plazo, debido a que no constituye la parte renovable de los 

recursos hídricos subterráneos impuesta en la legislación y normativa de aguas; y que, 

en caso de ser explotada de manera continuada, se pondría en riesgo alcanzar los 

objetivos ambientales de la masa de agua subterránea, y los caudales ecológicos en ríos 

y humedales dependientes de las aguas subterráneas, al desconectarse estas de 

aquellos.  
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Sobre las masas de agua subte rránea inferiores  

ñTodo ello en cumplimiento de la IPH (Apartado 2.3.1 e) y a la luz de los distintos estudios 

hidrogeológicos realizados por el Instituto Geológico y Minero (IGME) y el Instituto 

Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario (IRYDA) en los años 70, 80 y 90 ïy otros más 

recientes- que caracterizaron y definieron acuíferos superiores e inferiores en toda la 

cuenca del Segura. 

El hecho de que se haga referencia en los Documentos Iniciales a una única masa de 

agua subterránea inferior, como es el caso del Acuífero Inferior de la Sierra de Segura 

(070.017), nos da idea del trabajo que queda por hacer hasta completar el conocimiento 

hidrogeológico de la cuenca entera a la luz de dichos estudios. 

Máxime, cuando a dicha masa de agua subterránea, de más de 1.400 km2 de extensión, 

y que representa el 10% de la superficie del total de todas las masas de agua 

subterránea de la demarcación, no se le calculado ni los recursos disponibles, ni los 

recursos renovables, ni los valores de los componentes de la Recarga ni sus Reservas.ò 

Respuesta  

La caracterización de las masas de agua subterráneas y la existencia de varias masas 

superpuestas está recogida en el Anejo 12 del PHDS 2015/21, identificándose una masa 

profunda (070.017 Acuífero inferior de la Sierra del Segura) por debajo de masas 

subterráneas menos profundas. 

La cuantificación de las reservas de agua subterránea en acuíferos (confinados o libres) y 

la investigación de sus posibilidades de explotación que propone en su informe el Centro 

Regional de Estudios del Agua (CREA) de la Universidad de Castilla-La Mancha para el 

ámbito de la provincia de Albacete, no supone información adicional sobre los recursos 

renovables disponibles, que constituirían la única base sobre la que podrían otorgarse 

concesiones administrativas. Los recursos renovables vinculados a las masas resultan 

independientes de las reservas que almacenen. 

En todo caso la explotación de reservas propuesta por el CREA, iría en contra de una 

gestión sostenible de las aguas subterráneas que el mismo preconiza. 

Por otro lado, en el Programa de Medidas se incluyen una serie de medidas para avanzar 

en el conocimiento de las masas de agua subterráneas. 

Grupo  Subgrupo  Medida  Actuación  

Conocimiento Mejora del conocimiento 1290 
Evaluación y catálogo de aguas 
confinadas no drenantes al río Segura 

Conocimiento Mejora del conocimiento 1291 

Caracterización de zonas con captación 
de recursos que en la actualidad no 
están incluidas en ninguna masa de 
agua 
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Estas medidas ya fueron planteadas en el PHCS 2009/15 pero no han sido llevadas a 

cabo por el escaso periodo de vigencia del mismo, por lo que se mantienen en el 

Programa de Medidas de la propuesta de PHDS 2015/21. 

Sobre la estimación de recursos disponibles en el Duero . 

ñPor otra parte, debemos decir que no se pide otra cosa distinta que la de aplicar la 

misma metodología utilizada en el Plan Hidrológico del Duero en la del Segura.ò 

Respuesta  

En el vigente Plan hidrológico del Duero se han definido masas de agua correspondientes 

a dos niveles. En el horizonte superior se incluyen acuíferos superficiales que en general 

se corresponden con depósitos detríticos aluviales, mientras que el horizonte inferior 

incluye al resto de las masas de agua subterránea y, en particular, al gran acuífero 

detrítico complejo que se extiende por la zona central de la cuenca quedando 

parcialmente cubierto por las masas del horizonte superior. 

Esta división en dos horizontes de las masas no implica que la metodología de 

estimación de los recursos disponibles sea distinta a la contemplada en el Segura. Así, 

en el Anejo 2 del vigente Plan hidrológico del Duero se indica: 

ñpara estimar los recursos naturales y los disponibles, se han considerado como 

sumandos los siguientes términos: infiltración por lluvia, obtenida del modelo SIMPA 

(Cabezas et al., 2000; Ruiz, 2000; Estrela y Quintas, 1996) y modelada con el programa 

PATRICAL, entradas y salidas laterales desde otras masas de agua subterránea, recarga 

desde la red fluvial influente y recarga desde lagos influentes.ò 

Como puede observarse, la metodología de cálculo es significativamente la misma que 

en el Segura, considerándose los mismos sumandos en el cálculo de los recursos 

disponibles y la única diferencia es la conceptualización empleada, ya que incluso se 

emplea la misma herramienta SIMPA y la herramienta PATRICAL usada en el Duero se 

ha contemplado para comprobar los resultados del Plan del Segura. 

En este proceso de verificación indicado con anterioridad, ha podido comprobarse entre 

otras, la coincidencia en el cálculo de los recursos renovables por infiltración de lluvia 

asociados a los acuíferos de la demarcación realizado por el CEDEX (591 hm3/año en lo 

que respecta a su serie larga histórica 1940/41-2011/12) con los resultados de la 

herramienta PATRICAL, del que la parte interesada hace una defensa y contraposición 

frente a las herramientas empleadas por el CEDEX en la evaluación de los recursos 

hídricos. Ambos presentan resultados similares. Así, dentro de los trabajos de 

ñEvaluación de los objetivos de concentración de nitrato en las masas de agua 

subterráneas de España (2015, 2021 y 2027) con el modelo de simulación Patricalò 

realizado por la Dirección General del Agua para el conjunto de España con la 

colaboración de la Universidad Politécnica de Valencia, los recursos renovables por 

infiltración de lluvia asociados a los acuíferos de la demarcación se han estimado en 587 

hm3/año.  
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Tema 5. Aportaciones laterales  

ñQue se incluya en el cálculo de la Recarga de cada masa de agua subterránea las 

aportaciones laterales de otras masas.ò (é) 

ñPues bien, el modelo SIMPA que es el que utiliza el CEDEX para conocer la Escorrentía, 

no puede calcular la Recarga y por tanto una parte muy importante de los recursos 

disponibles de agua de cada masa.ò (é) 

ñEn consecuencia, como en el Plan del Segura solo se estima la Escorrentía, pues el 

modelo SIMPA es el único que se utiliza, no podemos saber cuáles son los Recursos 

Renovables totales de cada masa de agua subterránea, ni por tanto los Recursos 

Disponibles, y en consecuencia no se puede determinar el estado cuantitativo de cada 

una de ellas ni su Índice de Explotación a la luz de la normativa de aplicación.ò 

Respuesta  

En respuesta a la aportación, el Anejo 2 del vigente PHDS 2015/21, se recogen los 

términos del balance de los acuíferos de la demarcación, y en particular: 

¶ Entrada por infiltración de agua de lluvia 

¶ Entrada por retornos de riego 

¶ Entradas y salidas a otros acuíferos, indicando el acuífero de procedencia o 

destino  

¶ Las infiltraciones de cauce a acuíf ero 

¶ Las infiltraciones procedentes de embalse  

¶ Los bombeos 

¶ Las salidas por manantiales de acuíferos al sistema superficial 

¶ Las salidas al mar 

Por lo tanto, la información solicitada por la parte interesada ya se encuentra recogida en 

el vigente PHDS 2015/21. 

Aclaración sobre los recursos disponibles y los renovables  

ñPor ¼ltimo, la IPH define el buen estado cuantitativo como el estado cuantitativo 

alcanzado por una masa de agua subterránea cuando la tasa media anual de extracción 

a largo plazo no rebasa los recursos disponibles de agua y no está sujeta a alteraciones 

antropogénicas que puedan impedir alcanzar los objetivos medioambientales para las 

aguas superficiales asociadas. 

En consecuencia, para poder calificar el estado cuantitativo de una masa de bueno o 

malo, es fundamental conocer el volumen medio anual de los cuatro componentes de la 

Recarga (recursos renovables).ò 
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Respuesta  

Es necesario indicar a la parte interesada que, tal y como se ha expuesto anteriormente, 

el estado cuantitativo se relaciona con el concepto de recursos disponibles y que este 

concepto no es equivalente a recursos renovables. 

Así, la definición de recurso disponible del artículo 2.27 de la Directiva Marco de Aguas 

(DMA) : ñçrecursos disponibles de aguas subterr§neasè: el valor medio interanual de la 

tasa de recarga total de la masa de agua subterránea, menos el flujo interanual medio 

requerido para conseguir los objetivos de calidad ecológica para el agua superficial 

asociada según las especificaciones del artículo 4, para evitar cualquier disminución 

significativa en el estado ecológico de tales aguas, y cualquier daño significativo a los 

ecosistemas terrestres asociados;ò 

Es decir, en la estimación del recurso disponible no sólo se deben considerar los recursos 

renovables o recarga, sino que deben detraerse las reservas medioambientales que se 

establezcan para conseguir los objetivos de calidad ecológica para el agua superficial 

asociada, para evitar cualquier disminución significativa en el estado ecológico de tales 

aguas, y cualquier daño significativo a los ecosistemas terrestres asociados. 

Tema 6. Puntos de control piezométrico representativos  

ñPues bien, hasta ahora y en muchas masas, no existen piezómetros representativos 

suficientes para conocer la evolución de los recursos disponibles a lo largo de los años.ò 

(é) 

ñPor tanto, deben declararse no representativos y por tanto nulos, todos los datos 

piezométricos obtenidos de pozos de bombeo y los anteriores a la Directiva 2000/60, que 

obliga a implementar una red piezom®trica de puntos de control ñrepresentativos y 

suficientesò distribuidos por el conjunto de la superficie de la masa.ò 

Respuesta  

En lo que respecta a la consideración de falta de representatividad de los piezómetros de 

control de las masas de agua por estar algunos casos influenciados por bombeos 

próximos, no cabe más que recordar que los datos piezométricos empleados para la 

redacción del vigente Plan hidrológico y en el actual proceso de planificación proceden de 

la red oficial de control y seguimiento del estado cuantitativo de las masas de agua 

subterráneas, y tienen la calidad necesaria para su empleo en el proceso de planificación 

hidrológica. 

La ubicación de un piezómetro en un campo de bombeo no impide constatar en el mismo 

aquellas situaciones de sobreexplotación, máxime si se tiene en cuenta que con carácter 

general ese punto se ha venido manteniendo como piezómetro desde hace varias 

décadas. 

Con respecto a la petición de que no se consideren los valores anteriores a la Directiva 

2000/60, implicaría que no se dispusiese de medidas piezométricas anteriores al año 
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2000 y en particular de medidas piezométricas de los años 70 y 80 anteriores a la 

explotación masiva de las aguas subterráneas en muchas masas de la demarcación. La 

aceptación de esta petición implicaría omitir importante información histórica que permite 

establecer los niveles piezométricos de referencia de cada masa subterránea.  

Nótese que la propia DMA establece (tal y como muestra el cuadro siguiente extraído del 

Anexo V de la DMA) dentro de los criterios para definir un buen estado cuantitativo que 

ñel nivel piezométrico no está sujeto a alteraciones antropogénicas que puedan tener 

como consecuencia: 

¶ no alcanzar los objetivos de calidad medioambiental especificados en el artículo 4 

para las aguas superficiales asociadas, 

¶ cualquier empeoramiento del estado de tales aguas, 

¶ cualquier perjuicio significativo a ecosistemas terrestres asociados que dependan 

directamente de la masa de agua subterránea:ò 

 

Aclaración sobre la toma de datos piezométricos ante Comunidades de regantes  

ñPor otra parte, debe darse la posibilidad a los usuarios y a las comunidades de regantes 

de estar presentes en el momento de efectuar las medidas piezométricas.ò 

Respuesta  

Lo expuesto por la parte interesada excede el ámbito de la consulta pública de los 

documentos iniciales. 

Las funciones de control del Organismo de cuenca se aplican conforme al artículo 23 

Funciones del Texto Refundido de la Ley de Aguas (TRLA), que indica que  



Documentos iniciales del tercer ciclo de planificación hidrológica (2021-2027) 

 

 

 

Pág. 24 de 252 Informe de propuestas, observaciones y sugerencias 
 

ñSon funciones de los organismos de cuenca: [é] b) La administraci·n y control del 

dominio público hidráulicoò; y conforme al art²culo 94 Policía de aguas: 

ñ1.La policía de las aguas y demás elementos del dominio público hidráulico, zonas de 

servidumbre y perímetros de protección, se ejercerá por la Administración hidráulica 

competente. 

2. En las cuencas que excedan del ámbito territorial de una Comunidad Autónoma, las 

comisarías de aguas de los Organismos de cuenca ejercerán las siguientes funciones: 

a) La inspección y control del dominio público hidráulico. [...] 

c) La realización de aforos, información sobre crecidas y control de la calidad de las 

aguas.ò 

Tema 7. Estado cualitativo en puntos representativos  

ñQue el ESTADO CUALITATIVO de cada masa de agua subterránea se mida en puntos 

de control representativos de la situación general de la masa (superior o inferior) a lo 

largo del tiempo y no en pozos someros, mal ejecutados o cercanos a focos puntuales de 

contaminación. 

Para ello, es preciso tener definidas previamente las masas superiores e inferiores, para 

no atribuir la calidad química de una a las demás.ò 

Respuesta  

En lo que respecta a la consideración de falta de representatividad de los puntos de 

control de calidad en las masas de agua subterránea, no cabe más que recordar que los 

datos empleados para la redacción del vigente Plan hidrológico y empleados en el 

proceso de planificación proceden de la red oficial de control y seguimiento del estado 

cualitativo de las masas de agua subterráneas, y tienen la calidad necesaria para su 

empleo en el proceso de planificación hidrológica. 

Aclaración sobre la toma de muestra por Comunidades de regantes  

ñComo en el caso anterior, debe darse la posibilidad a los usuarios y a las comunidades 

de regantes de estar presentes en el momento de la toma de la muestra del agua 

bombeada y poder tener otra para poder analizarla en laboratorio homologado y 

comparar los resultados si se considera preciso.ò 

Respuesta  

Lo expuesto por la parte interesada excede el ámbito de la consulta pública de los 

documentos iniciales. 

Las funciones de control del Organismo de cuenca se aplican conforme al artículo 23 

Funciones del Texto Refundido de la Ley de Aguas (TRLA), que indica que  
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ñSon funciones de los organismos de cuenca: [é] b) La administraci·n y control del 

dominio público hidráulicoò; y conforme al art²culo 94 Policía de aguas: 

ñ1.La policía de las aguas y demás elementos del dominio público hidráulico, zonas de 

servidumbre y perímetros de protección, se ejercerá por la Administración hidráulica 

competente. 

2. En las cuencas que excedan del ámbito territorial de una Comunidad Autónoma, las 

comisarías de aguas de los Organismos de cuenca ejercerán las siguientes funciones: 

a) La inspección y control del dominio público hidráulico. [...]ò 

Tema 8. Estudio de la conexión con cauces y sistemas asociados  

ñQue se estudie hidrogeológicamente, con ensayos de bombeo y análisis 

hidrogeoquímicos, el comportamiento confinado de las masas inferiores y superiores, 

para certificar fehacientemente su conexión o no con los cauces próximos y sus 

ñecosistemas asociadosò. 

Las variables hidrodinámicas que definen un acuífero confinado, y la mayoría que se 

explotan en la actualidad lo son, son la Transmisividad (T) y el Coeficiente.ò (é) 

ñSin estas necesarias comprobaciones científicas mínimas, no se debería relacionar las 

masas de agua subterr§nea con los ecosistemas fluviales.ò 

Respuesta  

Lo expuesto por la parte interesada excede el ámbito de los documentos iniciales y es 

objeto de análisis por el Plan hidrológico que será objeto de revisión en el tercer ciclo de 

planificación.  

En el vigente Plan hidrológico del Segura la identificación de ecosistemas dependientes 

se ha realizado con el apoyo técnico del IGME, mediante encomienda con el entonces 

Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. Fruto de esta encomienda se 

realizaron fichas justificativas por masa y que se en encuentran a disposición del público. 

Así, por ejemplo, la ficha de la masa 070.008 ONTUR puede descargarse en el siguiente 

link: 

http://info.igme.es/SidPDF/147000/997/147997_0000008.pdf 

Este apoyo técnico del IGME fue realizado posteriormente a la caracterización adicional 

de las masas de agua, en la que se analizaron los parámetros que indica la parte 

interesada (trasmisividad, coeficiente de almacenamiento) a partir de la mejor información 

disponible, incluyendo ensayos de bombeo, y puede descargarse en el siguiente link: 

https://www.chsegura.es/chs/planificacionydma/planificacion15-21/anejo12.html 

Esta caracterización adicional se ha recogido en el vigente Plan hidrológico y recoge para 

cada masa de agua, entre otra información, la siguiente: 

http://info.igme.es/SidPDF/147000/997/147997_0000008.pdf
https://www.chsegura.es/chs/planificacionydma/planificacion15-21/anejo12.html
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¶ Características geológicas del acuífero o acuíferos en la masa, mediante mapas, 

cortes y columnas estratigráficas sintéticas y características de cada masa, 

recogida en la ficha, junto con un texto descriptivo conciso. 

¶ Características hidrogeológicas, incluyendo los valores de permeabilidad, 

trasmisividad y coeficiente de almacenamiento que hayan podido calcularse. 

¶ Caracterización de la zona no saturada, incluyendo información sobre litología. 

Así, a modo de ejemplo, en la masa de agua 070.008 Ontur, en su ficha de 

caracterización adicional se recoge: 

 

 

 

 

Por lo tanto, el organismo de cuenca considera que la caracterización de las masas de 

agua y la identificación de los ecosistemas terrestres dependientes recogidos en el 

vigente Plan hidrológico, además de haber sido desarrolladas por un organismo científico 
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de primer nivel (IGME), recogen la mejor información disponible hasta la fecha de 

elaboración de la misma y analizan los parámetros expuestos por la parte interesada. 

Tema 9. Volumen de extracción diferenciado por masas superiores e inferiores  

ñQue el volumen de extracciones de agua estimado de cada masa se diferencie entre la 

masa superior y la masa inferior, como se ha hecho en el Plan Hidrológico del Duero. Por 

tanto, que se establezca un Índice de Explotación distinto para cada una de ellas en 

función de sus respectivos recursos disponibles.ò 

Respuesta  

La Directiva Marco de Aguas establece en su artículo 2 las siguientes definiciones para 

acuífero y masa de agua subterránea: 

ñ11) «acuífero»: una o más capas subterráneas de roca o de 

otros estratos geológicos que tienen la suficiente porosidad y permeabilidad para permitir 

ya sea un flujo significativo de aguas subterráneas o la extracción de cantidades 

significativas de aguas subterráneas; 

12) «masa de agua subterránea»: un volumen claramente diferenciado de aguas 

subterráneas en un acuífero o acuíferos. 

27) «recursos disponibles de aguas subterráneas»: el valor 

medio interanual de la tasa de recarga total de la masa de 

agua subterránea, menos el flujo interanual medio requerido para conseguir los objetivos 

de calidad ecológica para el agua superficial asociada según las especificaciones del 

artículo 4, para evitar cualquier disminución significativa 

en el estado ecológico de tales aguas, y cualquier daño 

significativo a los ecosistemas terrestres asociadosò 

28) «buen estado cuantitativo»: el estado definido en el cuadro 

2.1.2 del anexo Vò 
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El citado cuadro es: 

 

Es decir, el concepto de masa de agua está relacionado con la aplicación del concepto de 

buen estado cuantitativo que tiene en cuenta no sólo la comparación entre extracciones y 

recursos renovables de la masa, sino que tiene en cuenta la afección al sistema 

superficial y ecosistemas dependientes. 

En tanto la delimitación de la masa de agua permita una correcta aplicación del concepto 

de buen estado cuantitativo, será correcta la delimitación, tal y como se indica en la guía 

de implantación de la DMA nº 2 Identification of Water Bodies (Comisión Europea, 2013), 

de la que se muestra una figura para explicar la metodología propuesta de delimitación 

de masas de agua.  
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De forma expresa la citada guía indica: 

ñThe Directiveôs definitions of aquifer and body of groundwater (see Section 4.1) permit 

groundwater bodies to be identified either (a) separately within different strata overlying 

each other in the vertical plane, or (b) as a single body of groundwater spanning the 

different strata.  

This flexibility enables Member States to adopt the most effective means of achieving 

the Directiveôs objectives given the characteristics of their aquifers and the pressures to 

which they are subjected.ò 

El Organismo de Cuenca entiende que la delimitación y caracterización de masas de 

agua subterránea de la demarcación, elaborada con el apoyo técnico del IGME, permite 

en aquellas masas en las que se incluyen niveles acuíferos superpuestos una correcta 

aplicación del concepto de buen estado cuantitativo, ya que la consideración como única 

masa de agua permite tener en cuenta la interrelación entre los distintos niveles acuíferos 

entre sí y su relación con el sistema superficial y ecosistemas dependientes, así como la 

afección diferida en los mismos derivada de extracciones en los niveles acuíferos 

inferiores. 

Aportación 10. Cálculo del volumen de las extracciones de agua en base a estudios 
agronómicos de campo y a la l ectura de contadores de todos los 
aprovechamientos  

ñQue el volumen de extracciones de agua de cada masa se calcule en base a fichas de 

inventario de superficies de riego con datos tomados en campo (a lo largo de las 

sucesivas campañas de riego y durante varios años consecutivos, para determinar el 

consumo medio de cada pozo tanto en los años secos como en los años húmedos) 
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contrastado con las lecturas de los contadores volumétricos totalizadores de caudal de 

todos los aprovechamientos. 

Una vez hecho esto, y sabiendo de qué masa se extrae el agua en cada pozo (si superior 

o inferior), se podría entonces cuantificar realmente cuál es el volumen de extracción 

medio en cada masa, para posteriormente determinar su índice de explotación, que es el 

cociente entre las extracciones y el recurso disponible. 

En cambio, consideramos que no es la forma correcta la empleada hasta ahora para 

conocer dicho volumen de extracción, la de utilizar la información meramente estadística 

y genérica procedente del Registro de Aguas o del Catálogo de Aguas Privadas. Pues en 

la mayoría de los casos se basa en dotaciones y superficies de riego sobreestimadas por 

el propio solicitante.ò (é) 

ñPor tanto, se hace muy necesario, en cumplimiento de la Directiva 2000/60, conocer el 

aforo del 100 % de las extracciones de aguas subterránea de cada masa, diferenciando 

qué volumen corresponde a la masa superior y qué volumen a la inferior. Todo ello, para 

poder determinar con rigor el Índice de Explotación.ò 

Respuesta  

Se agradece la aportación recibida y se recuerda que es voluntad del organismo de 

cuenca, así como una de las funciones encomendadas al mismo por el Texto Refundido 

de la Ley de Aguas (TRLA), la administración y control del dominio público hidráulico, así 

como la inspección y vigilancia del cumplimiento de las condiciones de concesiones y 

autorizaciones relativas al dominio público hidráulico. 

Se recuerda a la parte interesada que las Comunidades de Usuarios tienen carácter de 

corporaciones de derecho público (art 82 del TRLA) y conforme al artículo 87 del citado 

TRLA se invita a la colaboración de la misma en el control efectivo del régimen de 

explotación y respeto de los derechos sobre las aguas, de forma que se aforen y 

cuantifiquen las extracciones de cada uno de sus comuneros y se suministre esta 

información al Organismo de cuenca. 

Con respecto a la consideración de datos concesionales para la evaluación del índice de 

explotación de cada masa de agua, en el proceso de planificación del Segura, y así se ha 

recogido en su vigente Plan hidrológico, en la estimación de extracciones subterráneas 

se han considerado los trabajos de inventario de extracciones subterráneas desarrollados 

por la Oficina de Planificación Hidrológica durante las últimas décadas y las estimaciones 

de extracciones para atender al regadío evaluado mediante técnicas de teledetección. 
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En las masas de agua con mal estado cuantitativo de la demarcación el índice de 

explotación (IE=extracciones/ recursos disponibles) por presiones existentes es superior 

a 0,8, valor contemplado como límite entre el buen estado y mal estado. 

Así, las extracciones consideradas en el vigente Plan ascienden a cerca de 460 hm3/año 

y así se ha recogido en el análisis de presiones (Anejo 7 del vigente Plan hidrológico) y 

evaluación de estado de las masas de agua subterránea de la demarcación. 

En la demarcación del Segura no se han estimado las extracciones a partir de los datos 

del Registro de aguas, y que se encuentran digitalizados a fecha abril de 2015 derechos 

por cuantía de 611 hm3/año, valor muy superior a las extracciones efectivas. Además en 

seguimiento del PHDS se reajusta y evalúan las extracciones subterráneas cada año a 

partir de la estimación de regadío mediante teledetección. 

El volumen de extracciones subterráneas que se recoge en los documentos iniciales se 

basa en las estimaciones de extracciones contempladas en el seguimiento del año 2017, 

que ascienden a casi 466 hm3/año. 


















































































































































































































































































































































































































































